
 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)   
 

Radicado 05001 40 03 014 2022 00419 00 

Procedimiento Ejecutivo de mínima cuantía  

Demandante Confiar Cooperativa Financiera  

Demandada Anlly Maryelly Bolívar Gómez 

Asunto No accede a solicitud de corrección, 
requiere so pena de desistimiento tácito  

 
En atención a la solicitud de corrección del mandamiento de pago, proveniente de 

la parte actora (Pdf. 006, cdno.1), y realizada la revisión del expediente, se observa 

que, tanto en el escrito de demanda como en el pagaré allegado como base de 

recaudo, se desprende que el nombre de la ejecutada es ANLLY MARYELLY BOLÍVAR 

GÓMEZ y no ANLLY MARVELLY BOLÍVAR GÓMEZ como pretende el demandante sea 

corregido. En consecuencia, por no advertirse error aritmético, omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, no habrá lugar a corregir el auto que libró 

mandamiento de pago proferido el 12 de julio de 2022, en tanto que, se reitera, 

conforme la demanda y el título valor aportado, el nombre de la ejecutada es ANLLY 

MARYELLY BOLÍVAR GÓMEZ, tal como se indicó en el mandamiento de pago.  

 

 

 



Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, proceda con la notificación 

a la demandada del auto que libró mandamiento de pago en su contra, so pena de 

disponer, de conformidad con el art. 3171 del C.G.P., con la terminación del proceso 

por desistimiento tácito y condena en costas. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
P3 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

                                                           
1 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 
por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 
el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas (…)”. 
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